
t:.QJY.I.RATO DE ARRENDAMIENTO 

ANDACDLUJ DE INVERSIONES UMITADA 

CON 

INVERSIONES SIMKIN SpA 

� 

MINECQM'SJ!A 

En Santiago de Chile, a 01 de ).u/io .de 2018, ANDACOlW D.E lNVf,'(<!,'.fONBS J.,JMITAJ)A, 
sociedad del 9lro de su denominac/6n, RUT Nº 79.933.390·2, representada por don 
Conzalu Izquierdo Menéndez, ch/lena, casado, empresario, Cédula de Identidad Nº 
3.567.484·5, ambos domiciliadas en cafle Mar del Plata Nº 2111, comuna de Providencia, 
cilldad de Santiago, en adelante E.'L ARRENDADOR. ha convenido el siguiente contrato de 
arriendo con dos empresas; Empresa SIMKIN SpA, cuyo objeto de la sociedad es la 
Actividad Inmobiliaria realizada con bienes propios o arrendados, RUT NR 76.890.495·2, 
representada legatmenre por dai'ía Andrea Carla Simkln, Argentina, soltera, factor de 
r.omerr.io, Clidula de Identidad Nº 24.92.1 .. '147-1, ambos con domicilio en Alto.� del Valllf
Nº 1325, Bloque 15, comuna deHuechuraba, ciudad de-Santiago, ,m adelante uno de los 
ARRENDATARIOS; y la 8mpr11sa MINECOM SpA, cuyo objeto es ....................................... , 
R11t N11 7-6.331.141-4, representada-legalmente por don AJ( Awad&i1liga,.a/il/(mo,casodo, 
factor de comercio, Cédula de Identidad N° 4.178.766-K, ambos domlcl/iados en Calle 
Moneda Nº 973, oficina 920, ciudad de Sant/O!}C, cama el segundo ARRENDATARIO, 
cuyo contrato de Arrendamiento es el siguiente. 

PRIMERO: ANDACOlLO DE INVERSIONES LIMITADA da en arriendo compartido a las 
empresas indicadas el inmueble de aproximadamente 1 hectárnn, ubicado al int:erlor del 
Fundo Aleones, comuna de Marchigüe, según consta en inscripción·de·Fojas 80'7 vuelta 
N11 1.048 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Rafees de Pichilemu del 
tiño 1-993. 

SEGV,NDQ: EL ARRENDADOR construyó 1111 el Inmueble a que se refiere lo cláusula 
anterior una Fundición de Metales, cuyo objeto autorizado será exclusivamente fundir 
metales y recuperaci6n de escorias, chatarra de cobre, bronce, aluminio o plomo, la qua 
comprende las siguientes ihsta·Jaciones: 

Existen varios G.alp.ones en .el ./119.ar, p.ero en este caso, de común a.c.1A.er.do, .IP.s 
Arrendatarios concluyen que el Galpón Ng 1, que es el ubicado como el más al Sur de la 
propiedad, equipada c;on un Horno de aptoxlmadamente 2 toneladas de capacidad, 
queda a car90 y arrendada a la empresa INVERSIONES SIMKIN SpA, representada por 
la señora Andrea·Simkh1. 

Tamb'ién acuerdan que el Galpón N!lZ, que es el siguiente del N!J 1, inmediatamente al
Sur de éste, estará arrendado y a careo de la empresa MINECOM SpA, representada por 
dur,'A(f Awuil'Zúfllgu. 
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• INVENTARIO DEL GALPÓN /\{!!J.. 
1•• Un Galpón.de Rundiclón .ubiCQdo-en ·fHlfHufHHftcieaproximuda ·de·O;S hectáreas. 

• 1.- ~forno l/orizontal Rotatorio, con motor e implementos, 
funcionando en perfecto estado, con capacidad para 2 toneladas de 
car9a. 

• 2.- Instalaciones de almacenamiento de combustibles y de filtrado 
de h.UIJJP 1n.perj~cto.estado. 

2.- Dependencias de baños y comedor ubicados ~n el recinto de la propiedad, que serán 

compartidos con el personal del Galpón Ng 2, que estará a cargo de ambos 

respecto a su ·limpieza, mantencitín, pintura, etc. 

3.-Se deja muy en claro que el Trapjche, Molino de Bolas, Chancador yotr.os que.existen 

en el predio, su uso no está comprendido o incluido en este contrato de arriendo. 

, INfENTARffJ-0& GAl,PÓN fV9-2. 

1.- Un Galpón de Fundición ubicado en una superficie aproximada de o,:; hec.táreas. 

• 1.· Horno Horizontal Giratorio, con motor e implementos, 
funokmando-en perfect-o-estado, con capacidad para 1 tonelada de 
car9a. 

• 2.- Instalaciones de almacenamiento de combustibles y de filtrado 
de humo en perfecto estado. 

z .• Dependencias de baños y comedor ubicados en el recinto de la propiedad, que serán 

serán compartidos con el personal del Galpón N9 1, que estará a cargo de ambas 

rtspectp Q _.v_u limpipza, .mantención, .pintura, .etc. 

3, · Se deja m11y en claro que el Trapiche, Molino de Bolas, Chancador y otros que existen 

en el predio, su uso no está comprendido o Incluido en este contrato de arriendo. 

1'~'8,CE,80: Por el presente instrumento, El ARRJJNDADOR por medio de su 
representante lndívid11a/lzado en la cláusula primera, entrega en arrendamiento a las 
empresas INVERSIONES SIMKIN SpA y MINECOM SpA, las que a través de sus 
representantes arriendan para sf, las instalaciones a que se refiere la clóusula segunda 
de este contrato. 

CUARTO· lu vigencia del presente contrato será válido hasta el 01 de Enero del Ciño 
.20J9, comenzcwdp .a r.e,o.ir .desde el 01 de Julio del año 20l8 hasta el 01 de. &ter.o de 
2019, renovable por perfodos de 1 año, salvo que una de las partes comunique a la otra 
mediante carta certificada con una antjc/p.a.ci_ón d_e .a lo meno.$ uQ mts su .in.tenc.lón de 
no renovar el presente Contrato, quedando expresamente prohibido el sub-arriendo de 
este predio, sin la autorización previa de ANDACOllO DE INVERSIONES 1,/MITADA. 

QUINTO "A": /,a renta mensual de arrendamiento, para el Galpón N11 1, arrendado par 
INVERSIONES SIMKIN SpA, será la suma de $ -6,000,000,· más /VA (seis millones de 

. , pesos}. fil ARRF.NDATAR/0 cancela en este acto un mes de arriendo como 9arantía, pero 
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cancelará el primer mes por anticipado apenas sea dada '" autorización 
correspondiente por las autoridades sanitarias, cuyo avance es conocido por el 
ARRENDATARIO y tendrá una autorización para procesar hasta 6 toneladas diarias de 
metal. 

El consuma de energfa eléctrica y agua, asf como de cada uno de los suministros 
necesarios para el adecuado funcionamiento de /a .f"un_dicf6n q_µe por eJte a.eta se da en 
arrendamiento, será en un 100% de car9a exclusivo de las ARRENDATARtoS. El valor de 
los arrendamientos se reujusturán semestrulmente segí.fo JPC y debe estar 
permanentemente al día y los ARRENDATARIOS no están autorizados para celebrnr 
convenios de pago con la empresa eléctrica. Las cuentas deberán estar canceladas al 
contado todos los meses. 

(JWNTQ ''.B": La r:enta mensual .de .arrendamiento, .para el .Galpón NII 2, .w:r.endado. por 
MINECOM SpA, será la suma de $ 3,000.000.- más !VA (tres millones de pesos). lJ/ 
AI-/RE'NDATA_RIO cancela en este acto un mes de arriendo como 9arantfa, pero cancelará 
el primer mes por anticipado apenas sea dada lCI autorización correspondiente por las 
uutoridudes sanitarias, c:uyo avance es conocido por el ARRENDATARIO y tendrá una 
autorización para procesar hasta 3 toneladas diarias de metal. 

IS/ consumo <ie ener9frl eléctrica y agua, as( como de c-ada -uno <k los -suministros 
necesarios para el adecuado funcionamiento de la Fundición que por este acto se da en 
arrendaml.ento, será.en un 101)%.de cargo exclusivo de los ARRENDATARIOS. El valor de 
los arrendamientos se reajustarán semestralmente seg(m /PC y debe estar 
permanentemente al dfa y los ARRENDATARIOS no están autorizados para ce/ebmr 
convenios de pago con la empresa eléctrica. Las cuentas deberán estar canceladas al 
contado tocios los meses. 

SEKI:1}_: La renta de arriendo deberá ser pagada anticipadamente entre los dfas l y 6 de 
cad<i mes en -el demioili<J del ARRSNDA-DGR ubic..ide en c-aHe Mt!r del Pktt:<1 N-° 2111, 
com1ma de Providencia, o medi.ante depósito a don Gonzalo Izquierdo Menéndez, en 
la Cuenta Cor.r.iente Nº .Ot-tti29•9 .del.Banca Swltaader. Se.conviene expresamente 
que por cada dfa de atraso en el payo de la renta, t:l, ARRENDATARIO pa9ará a tftulo de 
multa la f.(Jntidad de$ 20.000.- (veinte mil µesos) más el interés máximo permitido por 
la Ley para operaciones de dinero reujustables. El simple atraso de uno de estos pagos o 
de cualquier incumplimiento de cada ítem de este contrato, autorizan desde lª al 
ARRENDADOR para clausurar los a·ccesos al predio y asf también el acceso a todas los 
Galpones o al que corresponda y dependencias arrendadas. Esto 110 dará derecho a los 
AR/IENDATAR/OS a ninguna Indemnización por perjuicios de ningún tipo. 

SÉPTJM.O: Los ARRENDATARIOS será,1 los único.~ y .qxcJusivos r.esponsub/cs del persDllal 
que trabaje en el recinto de la Fundición objeto de este contrato, en especial de sus 
remuneraciones y obli9ac/ones previsionales, como legal.es, exlmienda de toda 
responsabilidad al ARRENDADOR. /,as partes dejan expresa constancia que no exist1: un 
vínculo de subordinación y dependencia entre ésta y el personal que se desempeñe en el 
recinto de fa Fundición y deberán estar al dfa con el 100% de las imposiciones del 
personal que ah( trabaje. 

OCTAVO: El ARRENDADOR además podrá poner término de Inmediato al presente 
contrato por las siguientes causales q.ue las partes .canvienen PJl elevar a la calidad da 
cláusulas esencia/es o determinantes de este contrato: 

a) Si al9unus de los ARRENDATARIOS no paga la renta mensual más /VA dentro del 
plazo indicado en ese Contrato. 



c) Si el o los ARRENDATARIOS ceden o subarriendan la dependencia de tocio o 
parte, salva ~,wrizaclón par -esc-r-U:o en lo cual el ARRENDADOR autorice 
expresamente la operación ele una Sociedad o persona relacionada o asociada al 
o los ARRf.NDATAR/0S. La cesión del arrenda.mümto o el subarr.cndamierito con 
infracción de esta prohibición, hará al o los ARRENDATARIOS y a s11 cesionario o 
subarrendatario responsable solidariamente de todos los petj¡¡icios que de ellos 
puedan derivarse para el ARRENDADOR, o sea ellos dos deben auto o 
mutuamente controlarse e Informar al ARRENDADOR de cualquier anormalidad 
que se pueda estar produciendo en el sector arrendado por ambos. 

d) Si el o los ARRENDATARIOS no -mantienen la dependencia y los equipos que en 
ella se encuentran en buen estado de conservación, limpieza, mantención y 
recuperación .dft.l .d.esg1,1~te .debido .a su oper.aclón, a ca.usaran algún daño -a los 
equipos indicados, los que deberdn ser cancelados de inmediato. 

e) Si el o los ARRENE>A-'l'ARIOS se atrasan en el pago de la energía eléctrica o de 
cualquier otro suministro básico y necesario para la operac/6n de la Fundición y 
del pet'sonal que trabaja en ella. Esto -incluye los sueldos e-Imposiciones de su 
personal a cargo o el de terceros que operen en el lu,qar. El personal que opere en 
este r.ecinto.deberá ser autorlzado,por ANDADOLLO DE JN-VBRSIONES -UM/TADA. 
Por cualquier motivo que alguna persona no sea autorizada por el 
ARRENDAJ)OR, deberá abandonare/ recinto.con un .tiempo m6xlmo_de1..hora. 

f) Si el o los ARRENDATARIOS hacen variaciones del Inmueble sin consentimiento 
previo del ARRfNDAOOR. 

g) Si el o los ARRENDATARIOS hicieran uso de la Fund_ir:_lón sin los permisos 
· ambientales, laborales, administrativos o cualquiera otro que fuere necescrrfo ele 

acuerdo a las exigencias normativas v(qentes. 

h) Si el o los ARRENDATARIOS sobrepasan la producción o tonelajes autorizados en 
la Cláusula Quinta, o la que las autoridades-Indiquen, aunque no -estén lndioa1/as 
en este contrato, 

i) SI /05'ARRENDATARIOS no hacen en conjunto el control de producción de ambos. 
Esto es válido para los insumos que entran, como para los productos que su/en. O 
sea ambos son responsabtes· de cum(/1/r con tus capacidades y exigencias de los 
permisos que tenemos y que son conocidos por los ARR!J'NDATARIOS. También se 
comprometen a informarse permanentemente de los cambios en las 
autorizaciones que los autoridades correspondientes pudieran modificar. 

NOVENO: El ARRENDADOR expresamente no autoriza a los ARRENDATARIOS para 
subarrendar la dependencia de todo o parte. 

D.ÉCI.Mfl.: Todas las múltcrs por mala operación o Infracciones o accidentes de cualquier 
tipo tanto referente al personal como.de-las instalaclones,.ser.án todas.ele. costo.y.cargo 
de los ARRENDATARIOS. En especial todas las vinculadas al Servicio Nacional de Salud, 
CONAMA o cualq'uier otra institución. 

DÉCIMO PRIMERO: De existir una clausura ordenada por cualquiera de las autoridades 
o reparticiones que ·intervfenen respecto al fundonumtento dd predio, todos los gastos 
para obtener la reapertura, serán de cargo de los ARRENDATARIOS y no por esto 
dejar4in de pagar el arriendo correspondiente, debido a que -cualquieru ~·ea el motivo de 
esta cluusura, todos serán de responsabilidad de los ARRENDATARIOS. 

Todos los gastos en honorarios y servicios para mantener vigentes los permisos de 
operación ante cualquier departamento púb/lco o privado, serán todos de cargo de los 
ARRENDATARIOS proporciona/mente. 
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DÉC~MO SlfGUf':JDQ: Se ob/i9a a los ARRENDATARIOS a mantener en petfecto estado de 
funcio'.rnm,ento los maquinarias indicadas en la cláusula se9uncla de este ln:1trume11w, 
reparando/as a fin de mantener su óptimo funcionamiento. Esto también es válido para 
las casas, galpones, baños, cercos y todas las instalaciones que ah( se encuentren. 
También se harán car90 del daño de anima/e~· ele/ predio y de los vecinos, ya sea por 
robos rlr. su personal o doiios por contaminación de aguas o de alimentación. 

DÉCIMO TERCERO: EL ARRENDADOR no responderá en manera alguna, por robos ele 
cualquier tipo de bienes. accidentes personales o daños personales que puedan ocurrir 
en tas dependencias arrendadas o áreas adyacentes dentro del recinto del Fundo 
Alc:ones. Tampoco responclercí por daños en los elementos o maquinarias ele los 
Al?RENDA'l'ARIOS. 

DÉCIMO .CUART.Q: las dependencias objeta .de este .contra.to se encuent:ran en buen 
estado, situación que es conocida por los ARRENDATARIOS, comprometiéndose a 
restituirlas inmediatamente una ve.z que termine este contrato en el mismo o mejor 
estado. l:'11 el evento que los ARRENDATARIOS 110 restituyeren las dependencias en la 
fecha de término del arrendamiento, continuarán obligados a pa9ar mensualmente ta 
suma correspondiente a la renta pactada y sus reajustes e Intereses en caso de atraso. 
las ci1entas de servicios que sean de su cargo, hasta que se efectúe la restitución del 
inmueble arrendado, también se deberán seyulr pagando. 

DÉCJM.O .QJJJN,T.Q.: T.odas las mejor.as que .efectú.en los ARRENDATARIOS ser.dn an 
beneficio del predio y de su ARRENDADOR, sin que éste deba cancelar ab$&/ucamente 
nada por éstas y siempre que hayan sido autorizac/Cls previamente, ele lo GOhtl'al'ltl 
tendrán que ser demolidas, suprimidtis y é,\'tttifüas dl%tt1 /ti propr~d',fü S, todo a t'ost'ó .Y 
cargo de los ARRENDATARIOS. Estti tamhitfü e~ vtl//tit> t)tlf'a t:tltl/ijUíer tflcii:'éritíl ~l.í}Yó.l'o 
0 110 pellgroso que haya quedado o esté en el predio arl'endado. _los que ~e ~et en 
beneficio del ARRENDADOR serán uceptudos que pel'manezcan, :;111 1¡ue pm e~to EL 
AUIWNDADOR deba cancel;r nada para beneficio de los ARRENDATARIOS o terceros 

--

involucrados en el tema, 

DÉC1MO SEXTO: Para todos los efectos que deriven del presente contrato, las pa~tes 
fijan su domic//lo en ta ciudad y comuna de Santiago y se someten a la competencia Y 
jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. Pero antes de lleval' ~ _efect~ es~e 
sometimiento, deberán entregarse al arbitraje previo del abo0ado don Tomus Menc/iucu 
Olivares. 
Q:6CIMO- SÉl'T,.JMO: BI pr.esente contrato se otorga en dos ejemplares del mismo -tenor, 
quedando uno er, poder de cada parte. 

QÉJJMD OCTAVO: 1..a personería de don GONZALO IZQUIERDO Mb'NÉNDfZ para 
representar a la Sociedad ANDACOf,LO DE INVERSIONES LfMITADA consta en la 
escrlturu ptíblica de fecha 24 di! Agosto de 1989 otorgada en la Notarla de Sallt1ago de 
don Gonwlo De /,a Cuadra fi'ai>res. 

la personería de la señora Andrea Carla Stmkin para representar a la Sociedad 
INVERSIONES SIMKIN SpA, consta en el Registro Electrónico de Empresas y Sociedades 
{echada en Huechuraba el'ZO de Julio del año 2018. 

la personer(a de don Al( Awad Zúñiga para representar a la Sociedad 
MINECOM SpA consta en la escritura _p_ública 4 de febrero de 2014 º:orgatla en la 
Notaria de /a señora María Soledad Saptos M. de Santiago, persone1Ias que no se 
insertan por ser conocida de las partes. · 
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Gonr,alo lzq¡ illnlv'Me11Ífotlez 

:Rl/T N!! 3,567,484•5 
R'f /)l'CS(Í11tante l.<JB<rl ele 

ANDACOli,0 Dt INVERSIONES lIM'JTADA 
Rll7' Nº 79.933.390-2 i 

/ 

- ~ Cv · ./ 
ANDR&tCARJ.A'SÍM (JN 

Rrn:.~~3.Jfft.H 
Repre.wmtan.ttt 1,,egal de 

INVEllSltJN/1$ stMltiN Npi'l 
RUT Nº 16,890,4-~§.¡J 

Arrienda Galpón N9 1 

--~J:r ~ . 
t1LÍ IA WAD ZÜÑIGA 
Ruf'rv 0 4.178. 766-K 

Reprt?sentante Legal de 
ftflNECOM SpA 

;RUT Nº 76.331.141·4 
Arl'ienda Galpón NR 2 

~ ; .•.-. , 

Autorizo la firma de don Gonzalo Izquierdo Menéndez, Cédula de Identidad Nº 
3.567.484-5, quien firma en representación de ANDACOLLO DE INVERSJONcS 
/,/M/1'ADA, la de doña Andrea Carla Siml,ln, A1:gentina, Cédula ele Identidad N° 
24.923.347-1, quien firma en representación de SIMKIN SpA, y la de clan Alí Awad 
Zutiiga, Cédula de Identidad Nº 4,1-78. 766,K,.en.representación de MJN6COM SpA. 

Santiag\31 de julio de 2018.-_..,cil"!'m~..._ 
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